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e ESCRITURA No. 

1 ONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSEVANRUZ CIA. LTDA” 

OTORGÁN 

SR. FRANCISCO EVANGELIO RUIZ Y OTROS 

CUANTIA USO 409,00 

M.D.M.   
1 

En la ciudad de cade. pital de la República del Ecuador, hoy día 

Cao de meva del ado des mil diez ante mí doctora MARIELA 

27 POZO ACOSTA, N GÉSIMA PRIMERA. DE ESTE 

 



CARTON.  comparecen los señores FRANCISCO EVANGELIO 

2 RUIZ, de estado cial casado, por sus propios derechos; 
DW 
WASHINGTON FRANCISCO RUIZ ROMERO, de estado civil 3 

4 casado, por sus propios derechos; WILLIAM GEOVANNY RUIZ 

5 ROMERO, estado civil casado, por sus propios derechos; 
Ni | 

¿NELSON RICARDO R: ¡IZ ROMERO, de estado civil soltero, por sus 

7 propios derechos; y Í BLANC ¿A LORENA RUIZ ROME O
 0 de estad 

2 Civil soltera, por sus propios derechos, lSs com parecientes son 

3 mayores deedad, demnacionalidad ecuatoriana, domiciliados en __ 

to esta ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse de 

“4 conformidad conta Ley, aquienes de conocer doy fe yme 

tz solicitan que eleve a escritura pública el. contenido de la 

13 siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- CÍAUSULA PRIMERA.- 
  

  

4 COMPARECIENTES.- Cor nparecen al otorgamiento de la presente 
a 

(5 escritura pública: Los señores: FRANCISCO EVANGELIO RUIZ, de 

ts estado eciai casado; WASHINGT IN FRANCISCO RUIZ ROMERO, 
a 

de estado civil Casado, ViLLIAM GEOVANNY RUIZ ROMERO, de 
a 

t2 estado civil casado; N ELSON RICARDO RUIZ ROMERO de estado 

O; Y BLANCA LORENA RUIZ ROMERO de estado civil 

29 soltera, por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores 

24 de edad de nacionalidad eeúatonana; domíz CA la ciudad d 

22 San Francisco de quito, Distrito Metropolitano, habiles para contratar 

22 y obligarse; manifiestan que su voluntad es unir capitales y trabajo 

24 para constituir en forma simultánea como en efecto constituyen, una 
a 

25 compañía limitada que se regirá por la Ley de compañías y por su 
+ 

ze — Estatuto Social contenida 1]
 n la cláusula tercera. CLAUSULA 

27 SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- copar convienen en 

or
 constituiria Compañía Limitada TRANSEVANRUZ, la cual seregirá 
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¿unta General designe nuevo Gerente General o Presidente: lo 

2 reemplazara provisionalmente, con todos sus deberes y 

> tibucianas el Dracnlanta q aj Prirr 3= sona 2 aiMbuciones, el residente en el primer Caso, alquier persona 

4 al cua la a? a aral da ”n a si a lses Jn 4 elegida por nta General de accionistas en el segundo caso.- 

DEL EJERCICIO ECONÓMICO, 

BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

E
 o ls “3 2 

p
a
 O Le
 

PT
 

“ul
 = z s 

E
 

7 Árticulo.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico de la / 

erminará el tremía y uno de diciembre de cada año. Lx
 

Vigésimo  Quinto.- FONDO DE RESERVA Y DJ
 

ES: La formación del fondo de reserva legal y el reparto 

  

s serán cumplidos por la Junta General y de acuerdo a lo 

12 Gs puesto parla Ley Como! todas las acciones de la sociedad son 

ia ordinanas y no existen prefendas, los beneficios repartidos a cada 

14 accionista estarán en proporción al valor pagado de sus acciones. 

RIOS. - Junta General     

  

te designará dos comisarios, Uno principal y otro suplente, q quienes 

'án sus funciones porn ¿los cuales ten drán - 

eres y alnbuciones y responsabilidades señaladas porla Le 

y aquellos que le fije la junta general, Artículo Vigésimo Séptimo.- 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL: La Junta General de socios podra 
   

  

contratar, en cualquier hempo, la asesoría contable O   audiioria de cualquier persona natural O jurídica 

legales sobre 

  

   
do las  disposicione 

24 esa matena. En uditoria extema se 

  

que se refiere 2 

25 estará a lo que dispone la Ley ( Aniculo Vigésimo 

za Octavo.-  LIGUIDADOR: En caso de disolución y , 

27 liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre los / 

a Pa 1 ita i Pra a nr ¿ , ani ara chal Er ena j da a accionistas el Gerente General designara liguidador, señalandole
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DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL - : -0000 0 3 

RESOLUCIÓN No. 041- C1-017- 2010- -CNTTTSV s e 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA ll Lo NN a 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE; 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL E 

CONSIDERANDO: ir 7 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE/TRANSEVANRUZ CIA. LTDA.”, con domicilio 
en el Cantón Quito (Barrio San Isidro del Inca, Calle de las Fucsias E13-180 y Av.. Eloy 
Alfaro, parroquia Chaupicruz), provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de CINCO (05) integrantes de esta 
naciente sociedad, 

¡ h 7 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el ' 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 
[ya éLA 0, e 

“la c Lala cárpañia se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel bye 

setónal, -sujetándose a las Uisposiciones de la Ley Organica derTransporte Terrestres. ed 
e 7 y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos pas 

, «ompetentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

| : todá clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
po ppal”, : 

Pa 
Ad 

Ba 

>. Arti- LS Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
Fa  Hrarsgorte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

t-utrónsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
curegocia 

  

      

   
, 

a
 

N Art.- La Reforma del E. tatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

A actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

ll Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
! la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 
accionisias que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 113-DAJ-017-2010-CNTTTSV, 
de fecha 20 de Febrero del 2010, recomienda la ernisión de informe favorable para la 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSEVANRUZ CIA. LTDA.”, por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cua! fue aprobada por la Asamblea 

Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los 

Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 

competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSEVANRUZ 

CIA. LTDA.”, con domicilio en el Cantón Quito (Barrio San Isidro del Inca, Calle de las 

Fucsias E13-180 y Av. Eloy Alfaro, parroquia Chaupicruz), provincia de Pichincha, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via!. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la ore Ejecutiva de la Comisión Naciona! 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, ados 24 días de Febrero del 2010. 

LO CERTIFICO: 

      

  

  

PCv. , 
: EMISIÓN NACION 

- 1 Jr REY TRANSPORTE TERRESTRE 
e > FAARICO Y SEGUSIDAD VIAL 
AA 

y RESOLUCIÓN No. 041-CJ-017-2010- CHTTFSV 

) Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 “QUITO E SEASON: 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL” 

  

RESOLUCIÓN No. 041-CJ-017-2010-CNTTTSV A 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA Ve 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE DERRESTA 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

No 
s 

CONSIDERANDO: Sono 7 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSEVANRUZ CIA. LTDA.”, con domicilio 
en el Cantón Quito (Barrio San Isidro del Inca, Calle de las Fucsias E13-180 y Av. Eloy 
Alfaro, parroquia Chaupicruz), provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de CINCO (05) integrantes de esta 
naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

con el servicio a prestarse” : 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 7 

“La cóleipañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel. 
«Re conal, ;¿sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, : 
¿Ká nsitb y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos ; 

“de Smpetentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá "suscribir * 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto - 
sata!” : ñ 

E Edna LogéContratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
poa 

.transparte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
e atcémeito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

«“NDagociación. - 

  

   Art.-f£a Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
¡vidades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de “"ansporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones G:. | sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas” 

Que, del estudio d2 campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regulara, considere: o en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 

accionistas que se p: «>enten con unidades. 

Que, la Direc-.ón de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 113-DAJ-017-2010-CNTTTSV, 
de fecha 2( . 2 Febrero del 2010, recomienda la emisión de 4 E JAyarable para la 

N DEl TRANSPORTE TERRES15L 
Y AeátIs aus o a ] 
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COMISIÓN NACIONAL 
» DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE TRANSEVANRUZ CIA. LTDA.”, por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los 

Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via!, su nueva organización, sus 
competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art, 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la _Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSE 
CIA. LTDA.”, con domicilio en el Cantón Quito (Barrio San Isidro del Inca, Calle de las 
Fucsias E13-189 y Av. Eloy Alfaro, parroquia Chaupicruz), provincia de Pichincha, pueda 

constituirse juridicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
! Púbiica definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclustvo eu sus estatutos, 

de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 

las resoluciores que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

A
 

A
.
 

ul
 Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías Y 

a las autoridades que sean del caso. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, ados 24 días de Febrero del 2010. 

y    

  

DIRECTO 

LO CERTIFICO: 

Abg. Gilboh ino Herrera ¡ 

PCv. 
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IMPRIM!R 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7300376 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHACON YEPEZ TERESA DE JESUS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/05/2010 10:28:29 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISTON DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA : : : 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

z L TRANSEVANRUZ CIA. LTDA. 

POROS ADU ] 
A te, 

rt ES 

A. f ¡ bss SERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 06/06/2019 

Dn P. ARÍIR LEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q- AO! DE FECHA ZA/0TZLO6 
ATAR RES RV 2 DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

  

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

7 

a BANCO DE GUAYAQUIL 
N MULTIBANCO 

QUITO, ABRIL 08, 2010. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía 
en formación la cual se denominará “TRANSEVANRUZ CÍA. LTDA”, el valor de USD. 400 

¿CUATROCIENTOS DOLARES CON 00/100) que han sido depositados a nombre de-las 
personas que a continuación detallamos: 

  

  

  

  

      
        
  

Nombre Accionista Valor Aportado | 
| FRANCISCO EVANGELIO RUIZ Z 160.00 
WILLIAM GEOVANNI RUIZ ROMERO 7 6000 

¡ WASHINGTON FRANCISCO RUIZ ROMERO £-.60.00 / 
p BLANCA LORENA RUIZ ROMERO "60.00 / 
¡| NELSON RICARDO RUIZ ROMERO / 60.00 7 

/ ¡ TOTAL +00.00 
| ! . 

¡ 

1 : > 

í El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
¿administradores de la nueva Compañía una vez que este haya quedado debida y legalmente 

| constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos; y 

! comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo correspondiente, que 
acredita que la Compañía ha terminado su trámite Je constitución y puede retirar los 

| «dineros Ositados en Cuenta de Integración de Capital 

e. Si nora Compañia no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de 
E . | V _Aegración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, previa a ía 

( — devolución del original de este certificado. 

| Atentamente, 
Í 

2% FE GUAYAQUIL S.A. HE SHOPPING. 

T
T
 

ET > 
ota O Y 

DANIELA MONTESDEOCA “ICIOS AL CLIENTE 

JEFE DE AGENCIA QUICENTRO 
BANCO DE GUAYAQUIL 

REV 06 99- COD. 10814.
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022-0332... 1712417785. 
NUMERO. 7 TED CEA — 

| RUIZ ROMERO SEQVANNY_ o. 
| o Sm, 

PINCHA A TN - . 
PROVINCIA 

CHAUPICRUZ 
PARROQUIA — * 
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RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número SC.1J.DJC.Q.10.002444 de fecha diez 
y seis de Junio del año dos mil diez, se tomó debida nota al margen 
de la Escritura Matriz de Constitución de la Compañía * TRANSEVANRUZ 
CIA. LTDA. *, de fecha siete de Mayo del año dos mil diez, la Aprobación de 
la Constitución de la Compañía antes mencionada, cuyo testimonio 
debidamente certificado anjepeds.        

LA NOTARIA, 
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.10. DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 16 de junio de 2.010, 
bajo el número 2271 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"TRANSEVANRUZ CÍA. LTDA.", otorgada el siete de mayo del año dos mil diez, ante la 

Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA 

POZO ACOSTA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 1237.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución; de.conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado eat Registr fici 1 $78: de 29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio baj simo! Pozb4bó: 1 

EL REGISTRADOR 0 
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OFICIO No. SC.IJ.DJC.10. 016498 

Quito, 

28 JUL 2016 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSEVANRUZ CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

filaclas va metan Le 

Dra. Gladys Y. de Escobar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


